
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA  
RADICACIÓN: 76-001-31-10-007-2021-00141-00 

AUTO No. 2001 
 
 

Santiago de Cali, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  
 
1. TENER por aceptado el cargo de partidor por el Dr. BLEIK ALEJANDRO 

JIMENEZ VALERO, dentro del presente proceso, quien deberá presentar el 
trabajo de partición dentro del término de veinte (20) días, ciñéndose a lo 

establecido en el artículo 508 del C.G.P.  
 
2. REMITIR copia del proceso al partidor, al correo electrónico 

abogadoalejandrojimenez1@gmail.com para los fines pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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